
INFORME DE COMISARIO: 

QUITO, 29 de abi ol 2018 

Señores 
JUNTA DE ACCIONISTAS. 
COWPANÍA PROGRESO Y DESARROLLO TURÍSTICO DEL ECUADOR, PROTUR S.A. 

De contosmidad cono establecido en al artículo 27 dela Ley de Compañías y en calidad de comisario, 
he examinado los estados financieros RECTIFICADOS correspondientes al periodo 2015 de la COMPAÑÍA 
PROGRESO Y DESARROLLO TURISTICO DEL ECUADOR, PROTUR SA. 
La revraón se cecruó de acuerdo con las Normas internacionales de Aucioria MA, con el propóst de 

ener seguridad razonable acerca de sos estados financieros están libres de presentaciones erróneas 
de importancia relativa. El examen efectuado a bose de pruebas selectivas incluye un ani de 12 
evidenca que sustan las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, además 
incuuye evaluar lo apropiado delas palíicas contables utiizados yla razonabilidad de las estimaciones 
omables hechas par la administración, así como evaluar la presentación en conjunto de los estados 
inanceros 

  

En mi opinión as cas dels estados financieros antes mencionados, han sido tomadas fielmente de os 
lios de contablldad y presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la stación 
financiera rectfcada dela COMPAÑÍA PROGRESO Y DESARROLLO TURISTICO DEL ECUADOR, PROTUR. 
5.2131 de diciembre de 201, los resultados de sus operaciones y sus fjos de afectivo porel año que 
termo en esafecho, e conformidad conlas Normas Internacionales de información Financiera NI. 

Ena opinión, basada en el acance dela revisión 
as transaciones registradas y los actos de los adminisradoros, en su coso, se ajustan alas 
oras legales, estatutario y reglamentarias, sí como alas resoluciones dea Junta de socios, 

=  Loslros sociales han sido levados y se conservan de conformidad con ls disposiciones legales 
correspondencia, los comprabamses, bros y registros de contablidas han sido llevados 

«conforme a lasnormaslegates y la técnica contable y se conservan de acuerdo lo ncicado en 
las disposiciones legales. 

- Con respecto al sstema de control interno de la compañia, puedo informar que el estudio y 
¿valuación resizada no mostró ninguna condición, que en mi opinión consútuya una deblidas 
Sustancal control interno. 

     
  

  De conformidad con lo que determina el atiulo de la Ley de Compañíss que dice que es atribución del 
comisario velar porque la administración dela compañia se ajuste los requisitos y normas de una buena 
cmmisración, durante el año menconado se ha seguido de cerca el manejo de os actividades de la 
empresa 
Agradezco la confían presentado por ustedes, señores acconistas 
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